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I K. I I I I I I I o a IAutonzaclon para la Importaclon de plag Ulcldas, nutnentes vegetales, sustanmas y maternales tox. cos 0 peligrosos
Con {undamenlo en los arllculos 135 fracclén IV. 1531racci6n VII de Ley General del Equilibrio Ecoldgioo y la Proteccic'ln al Ambienle: 1. 2 fraccién I.
del Reglamenlo an Malaria de Regislros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. Nulrientes

fraccién ll. 30. 31. 32 y 33
Vegelales y Sustanclas y

Maleriales dicos o Peligroscls: 29 Iracclén I. X. X" y XIV del Reglamento Interior de la Secrelan'a de Media Ambienle y Recursos Naturales: eI Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Importacién y exponacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencias que inlegran la Corr
Control del Process y uso de Plaguicldas. Fanillzanles y Suslancias Tbxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de rner
exportaclén esté sujeta a regulacién per game de la Secretaria de Medic Amblente y Recursos Nalurales y dema’s disposiciones aplicables. se expide
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NOMBRE O FIAZON SOCIAL

RALCHEM S.A. DE C.V.
AV. VALLARTA N0. 6503 LOCAL B-19
PLAZA CONCENTRO
CP. 45010. ZAPOPAN, JALISCO
TEL. 55 5259 9009.
CORREO-e: lauracoellar@.hotmall.con1
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NOMBRE COMEFICIAL
FLUORURO DE POTASIO

NOMBRE QUIMICO I IUPAC
FLUORURO DE POTASIO
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CATEGORIA TOXICOLOGICA
l|| MODERADAMENTE TOXICO

CAS
7789-23-3

ESTADO FISICO
SOUDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
95.5
CANTIDAD
4.000 "x,

UNIDAD DE MEDIDA
SACOS

CANTIDAD UMT UMT
80.000 KILO

FRACCION
2826.19.99 I.
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OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (ADITIVO EN LA FABRICACION DE SAL DE MESA)
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PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE
EL PRODUCTO
CHN CHN

PAIS DE PROCEDENCIA A , ADUANA DE ENTHADA
ax MANZANILLO. COLIMA}

VERACRUZ. VERACBUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE
DE MATERIALES Y T

LI R MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACIO

Av. Ejércilo Nacional No. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320. Del. Miguel Hidalg
Ciudad de México.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emamal.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTOFIIZACION

I. La presente autoriza cién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplioable en la materia.

ll. Esta auton’zacién. podré ser revoeada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violaéién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente.

Ill. En‘ caso de ocurrr un derrame. infiltracién. descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmedialo a la Procur durla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas n su Programa de medidas de prevencién y’atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo:
Para la expedicién de la presenle autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nflmero 17330012181059
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C.c.e.p. QFB. Martha C arciarivas Palmerosl— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientél: Presente. '

Lit. Miguel Angel Espinosa Lunar. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel A :osta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta©profepagobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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